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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 05 DE MARZO DE 2024_se notifica a las   partes 
el proveído anterior por anotación en el ESTADO 
No. 027. 
 
 

 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con sustitución de poder. Queda para 

proveer.- Febrero 01 de 2024.   

 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Oficial Mayor 

 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2022-00200-00 
MONITORIO 
DEMANDANTE: HERNANDO GONZALEZ MEJIA 
DEMANDADO:  JHON ALEJANDRO GONZALEZ BEDOYA  
AUTO INTERLOCUTORIO  Nº.0486 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA VALLE 

 
Marzo cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo el memorial de sustitución del poder conferido por la estudiante de 
derecho LADY KAREN OSPINA LOZANO, identificada con la CC. Nro. 
1.126.588.237 a la estudiante de derecho WANDA VELASQUEZ YEDALLAH, 
identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1006372287, para que actúe en 
representación de la parte demandante conforme a lo establecido en la parte final 
del inciso primero del Art. 30 del Decreto 196 de 1971 y armónico con el inciso quinto 
del art 75 del C.G.P, se accederá. 
 
Por lo anterior, el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
1º.  ACEPTAR la sustitución del poder presentada por la estudiante de derecho 
LADY KAREN OSPINA LOZANO, identificada con la CC. Nro. 1.126.588.237 a la 
estudiante de derecho WANDA VELASQUEZ YEDALLAH, identificada con la cédula 
de ciudadanía Nro. 1006372287, para que actúe en representación de la parte 
demandante conforme a lo establecido en la parte final del inciso primero del Art. 30 
del Decreto 196 de 1971 y armónico con el inciso quinto del art 75 del C.G.P. 
 
2º. RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar en este proceso en 
representación de la parte demandante HERNANDO GONZALEZ MEJIA a la 
estudiante de derecho WANDA VELASQUEZ YEDALLAH, identificada con la cédula 
de ciudadanía Nro. 1006372287, conforme a las voces del poder a ella conferido, 
Art. 74 del (C. G.P.). 
 
3º. POR secretaría se dispondrá la remisión del link del expediente a la a la 
estudiante de derecho WANDA VELASQUEZ YEDALLAH, aquí reconocida, al correo 
electrónico suministrado por ella – wanda.velasquez01@uceva.edu.co - 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

Stella C.O.  

 

 

                  WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 
                                                  JUEZ 
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